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 Educación y Empleo 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 9/2023, DE 5 DE MAYO, DE FUNCIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA RIOJA. 

 
A fin de lograr una protección eficaz de los menores escolarizados en centros docentes públicos de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja contra agresiones de naturaleza sexual provenientes de los empleados públicos docentes que 
tienen el deber de educar y proteger a estas personas menores de edad, consideramos imprescindible que el régimen 
disciplinario sancionador previsto en la normativa autonómica dé respuesta específica a las situaciones en las que el 
personal docente omite la comunicación de los cambios en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata 
de Seres Humanos que sobrevienen una vez iniciada su relación de servicios.  
 
A tal fin, y en consonancia con lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, según el cual “el trabajador por cuenta ajena deberá 
comunicar a su empleador cualquier cambio que se produzca en dicho Registro respecto de la existencia de 
antecedentes, aun cuando estos se deriven de hechos anteriores al inicio de su relación laboral. La omisión de esta 
comunicación será considerada como incumplimiento grave y culpable a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
54.2.d) del Estatuto de los Trabajadores”, proponemos la modificación del artículo 122 de la vigente Ley de Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de La Rioja, incorporando una nueva falta, con el siguiente literal: 
 
  
Artículo 122. Faltas muy graves. 

 “Son faltas muy graves, además de las previstas en la normativa estatal, las siguientes: 

(…) 

c) El incumplimiento del deber de comunicación a la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja de 
cualquier cambio que se produzca en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos 
respecto de la existencia de antecedentes”. 
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